
 
 

 
 
 

ORDENANZA  N°1124/2023 
 

VISTO: 
              La vigencia del Fondo de Financiamiento de Proyectos y Programas de los Gobiernos 
Locales de la Provincia de Córdoba, dispuesto por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, al cual 
este Municipio se encuentra adherido mediante Ordenanza Nº 632/2005; 
 

Y CONSIDERANDO: 
              La necesidad de contar con obras de infraestructura para el abastecimiento de agua 
potable en la localidad,  que cubran la demanda de los habitantes, acompañando el 
crecimiento poblacional actual y el esperado para los próximos años; 
              Que de acuerdo a la evaluación preliminar de fuente de agua subterránea, el sector 
del Loteo Jardín Los Cocos está circunscripto en un área con potencialidad hidrogeológica, 
recomendando efectuar una perforación mediante sistema rotativo de una profundidad de 140 a 
160 m. en la zona identificada;             
                  Que la no utilización de los fondos en los períodos anteriores, permite disponer de las 
cuotas 43 a la 50, por un total de Pesos Dos millones setecientos mil ($ 2.700.000,00) para 
destinarlos a costear en parte, los trabajos necesarios para una nueva perforación; 
              Que una vez rendidos el préstamo solicitado, la Municipalidad de Los Cocos, estará en 
condiciones de solicitar nuevos fondos para financiar nuevos proyectos que oportunamente se 
presenten. 
 

POR TODO ELLO, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LOS COCOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- FACÚLTASE, al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione 
y tome del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 
Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE 
CORDOBA, un préstamo de hasta PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL ($ 
2.700.000,00.-), con destino a la realización de la Obra: “NUEVA PERFORACIÓN EN 
LOTEO JARDIN LOS COCOS”,  conforme a las características generales que se describen 
en el Estudio Hidrogeológico realizado. 
 

ARTÍCULO 2º.- FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en pago del 
crédito o garantía que obtenga en ejercicio de la facultad que le confiere por el artículo anterior, sus 
intereses y gastos, ceda, al Fondo que le otorgue el préstamo o garantía, de la coparticipación que 
mensualmente corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, conforme a la Ley 8663, o a 
la que en el futuro la sustituya o modifique, en treinta y seis (36) cuotas mensuales. 
 

ARTÍCULO 3º.- FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para que notifique 
formalmente a la Provincia de la cesión que efectúe en ejercicio de la facultad que se le confiere por 
el artículo anterior, anoticiándola de que, en mérito a la cesión, deberá mensualmente pagar la suma 
cedida directamente al cesionario.- 
 

ARTÍCULO 4º.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que garantice la 
existencia y cobrabilidad del crédito que ceda en ejercicio de la facultad del artículo 4º de esta 
Ordenanza, con los recursos del Municipio provenientes de otras fuentes que no sean la 
coparticipación en los impuestos provinciales.- 
 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro municipal y archivase. 
 
ORDENANZA N° 1124/2023 
 

Los Cocos, 02 de Agosto de 2023 
Firmado:  

LORENA DEL VALLE RAMOS                      IVANA PALOMEQUE 

      Secretaria del  C.D.                                    Presidente del C.D. 

 

Promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto N° 348/2023, del 07 

de agosto de 2023.-  
 

Firmado: 

           GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

     Secretaria de Gobierno                                     Intendente Municipal 

 


